
 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA DE ORALIDAD 
Medellín, veinticinco (25) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

Radicado 05001-31-10-007-2022-00558-00 
Proceso: Sucesión  

 
 
No se accede a lo solicitado por el togado de fijar fecha para la diligencia de inventarios 
y avalúos, habida cuenta que hasta la fecha no se ha dado cumplimiento a lo ordenado 
en el numeral quinto del auto que declaró abierto y radicado el proceso de sucesión, 
esto es, notificar a los herederos a requerir señores NORA ELENA ORTIZ HENAO Y 
ALEJANDRO ORTIZ LEMA. 

 
 

 NOTIFÍQUESE  
 
 

ANA PAULA PUERTA MEJÍA 
Jueza 

Alc 
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Juez
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